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Instituto de Hídrología, Meteorología y Estudios Ambientales
Ministerio de Ambiente y Desarrollo gostenible
República de Colombia

RESOLUCIÓN N.' ! iS39
'Por la cual se crea y reglamento el funcionamiento del Comité de la Red Hidrometeorológica

y Ambiental del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales l[)EAM'

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA
Y ESTUDIOS AMBIENTALES IDEAM

En ejercicio de sus facultades conferidas en el Decreto 0338 del primero de marzo de 2013 y
en el artículo 5o del Decreto 291 de 2004. y

CONSIDERANDO

Que según el articulo 17 de la Ley 99 de 1993. el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios
Ambientales - IDEAM. es un establecimiento público de carácter nacional adscrito al Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio
independiente, encargado del levantamiento y manejo de la información cientifica y técnica sobre los
ecosistemas que forman parte del patrimonio ambiental del país, así como de establecer las bases
técnicas para clasificar y zonificar el uso del territorio nacional para los fines de la planificación y el
ordenamiento del territorio.

Que de conformidad con el artículo 5o del Decreto 291 de 2004. son funciones del Director General del
lñsü\u\o " 1. Dirigir. coordinar, vigilar, controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos.
funciones, políticas, planes y programas inherentes al objeto de la entidadl 81 Dictar las disposiciones
:iue regulan ios procedimientos y trámites administrativos internos. . ... 161 Delegar en servidores
públicos de la entidad, funciones atribuidas a su cargo, de conformidad con las normas vigentes".

Que conforme lo señalado por la Ley 99 de 1993, el Decreto 1277 de 2004 y normas concordantes. el
IDEAM. es la entidad a nivel nacional encargada de la meteorología e hldrología, y es representante
permanente del país ante la Organización Meteorológica Mundial - OMM y del Programa Hldrológico
Internacional de la UNESCOI la cual tiene a su cargo el establecimiento y funcionamiento de
infraestructuras meteorológicas e hidrológicas nacionales para proveer información. predicciones.
avisos, realizar estudios e investigaciones y prestar servicios de asesoramiento a la comunidad
nacional e internacional.
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Que, así mísmo, el IDEAM es la entidad encargada de operar y mantener la red básica hidrológica.
Meteorológica y Ambiental a nivel nacional, contando con cerca de 2.700 estaciones distribuidas en el
territorio nacional.

Que el IDEAM cuenta con una estructura organizacional que incluye las subdirecclones de Hidrologia.
Meteorología, Estudios Ambientales y Ecosistemas, las Oficinas de Pronósticos y Alertas e Informática
y el Grupo de Operación de Redes con sus once (lll áreas operativas, que requiere crear un
mecanismo de articulación de necesidades frente a la operación de la red.
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Que con ocasión a lo anterior, se hace necel;ario'garantizar que la gestión de la información
hidrometeorológica y ambiental se encuentre orientada de manera estratégica y articulada con las
politicas públicas sectoriales del país.
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Que en merito de lo expuesto

RESUELVE

ARTICULO I'. CREACION Y CONFIRMACION: Créase el Comité de la Red Hidrometeorológica y
Ambiental del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM-, como instancia
asesora de /a Dirección General en la toma de decisiones respecto a la gestión de la Información y la
Operación de la Red Hidrometeorológica y Ambiental. El Comité estará integrado por los siguientes
miembros:
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El Director General a su delegado quien lo presidirá.
El jlal Secretario jal General.
El iEaI Subdirector(al de Hidrología.
El jlal Subdirectorjal de Meteorología.
El eial Jefe de la Oficina de Pronósticos y .Alertas..
El jlal Jefe de la Oficina de Informática.
El (la) Subdirector(a) de Ecosistemas.
El (la) Subdirector(a) de Estudios Ambientales.
El Ilos) Coordinador (esl de Área Operativa.
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ARTÍCULO 2'. FUNCIONES. El Comité de la Red }-lidrometeorológlca y Ambiental tendrá a su cargo
las siguientes funciones:

l Asesorar a la Dirección General en la formulación y diseño de las estrategias. planes y
programas que orientarán el proceso de gestión de información generada por la Red
Hidrometeorológica y Ambiental.

2. Atesorar a la [)]recclón Generai en
Información hidrometeorológica.

la priorización de las necesidades de generación de

3 Atesorar a la Dirección General en la farmulación.
estrategias, planes y programas que propendan
Hidrometeorológíca y Ambiental.

implementación y seguimiento a las
pctr el fortalecimlento de la Red

4. Atesorar a la Dirección G=eneral en la definición de lineamientos para la constitución de
acuerdos interinstitucionales e intersectoriales para el mejoramiento del proceso de Gestión de
información generada por la Red Hldrometeorológica y Ambiental.

5 Atesorar a la Dirección General en la formulación de mecanismos administrativos y técnicos
que permitan optimizar la operación de la Red, incluí'endo la atención de contingencias que se
presenten en la Operación de la Red Hidrometeoralógica y P-mbiental.

6 Asesorar a la Dirección General en la formulación de estrategias y mecanismos de articulación
con las politicas nacionales de Gestión del Riesgo. Gestión Integral del Recurso Hidrico.
Cambio Climático y otras políticas ambientales.

7 Asesorar a la Dirección General en la forrrtulaclórt de Estrategias de sostenibilidad financiera y
técnica de la red hídrometeorolóaíca v ambiental.
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Dada en Bogotá, D.C., a los '! {} ;l\$R Tií)I'i

}3M..qN FRANC:€1} 'J'fl)RÑ=$
Uir.:ctüí G=eno! al l EAh::

Prop'echó: Guillermo playa 'íri na
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